
RESOLUCION Nº 16 /2024.-

EXPTE. Nº 7619/2024 – H.C.D.-

VISTO: 

La  nota  presentada  por  la  presidenta  de  la  ONG  “Rompiendo  el

Silencio”,  solicitando  se  declare  de  interés  municipal  la  Jornada  de

concientización  y  Capacitación  denominada  “Conversaciones  abiertas:

rompiendo el silencio sobre la violencia sexual y la salud mental de niñeces y

adolescencias”: 

CONSIDERANDO: 

Que la jornada instituida por la ONG se llevará a cabo en el Centro de

Convenciones de nuestra ciudad, el día 19 de junio de 2024, a partir de las

18 horas. 

Que la jornada se propone con la finalidad de concientizar, informar,

debatir y visibilizar la problemática de la violencia sexual a niños, niñas y

adolescentes. 

Que la propuesta está destinada a docentes de todos los niveles del

sistema  educativo  local,  provincial,  profesionales  de  la  salud,  personal

municipal que se desempeñe en áreas de la niñez, adolescencia y juventud,

abogados/as, ONG y público en general interesado en la temática.  

Que se abordaran ejes fundamentales de la ESI, como el conocimiento

y cuidado propio del cuerpo, la valoración de las emociones y expresiones, el

fomento de valores y actitudes relacionados con el amor, la solidaridad, el

respeto por la vida y la integridad de las personas como sujetos de derecho. 

Que se contara con la presencia de grandes expositores en la temática,

Patricia Gordon, Licenciada en Psicología, Estela Esnaola, Abogada; Pablo

Álvarez  Miorelli,  Docente  y  Mariela  Piedrabuena,  Licenciada  en  Ciencias

Sociales y Humanidades. 

Página 1|2



RESOLUCION Nº 16/2024.

Que entendemos fundamental,  como Honorable Concejo Deliberante

apoyar este tipo de iniciativas. 

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE

SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

 RESOLUCIÓN

Artículo  Nº  1: DECLÁRESE  de  interés MUNICIPAL  la  Jornada

“Conversaciones abiertas: rompiendo el silencio sobre la violencia sexual y la

salud mental de niñeces y adolescencias”, a llevarse a cabo el día 19 de junio

de 2024, en el Centro de Convenciones de nuestra ciudad.  

Artículo Nº 2: INVITAR a las y los vecinos y personas interesadas en la

temática a participar. 

Artículo  Nº  3: REMÍTASE copia  de  esta  declaración  a  las  y  los

organizadores y a la Dirección de Prensa y Comunicación Municipal para su

difusión. 

Artículo  Nº  4: COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE,  PUBLÍQUESE  Y

CUMPLIDO ARCHÍVESE. -

Sala de Sesiones.

San José de Gualeguaychú, 07 de JUNIO de 2024.

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria.

Es copia fiel que, Certifico.
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